
 

EMPLEO
AMDEL
Expte.: 8090/2022                                                                                                

El Sr. Alcalde-Accidental del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, D. Juan 
Manuel Ordóñez Montero, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 
de la Ley 7/85, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en virtud 
del Decreto de delegació número 32022-3978 de fecha 25 de julio de 2022, ha 
resuelto dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO:

Que  vista  la  Orden  de  2  de  junio  de  2022,  por  la  que  se  aprueban  las  bases 
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no 
competitiva, de la Iniciativa para la Promoción del Empleo Juvenil en el Ámbito Local 
JOVEN AHORA 

Resolución de 5 de julio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas, reguladas en la Orden de 
2 de junio de 2022.

Que vista  solicitud  de  subvención  presentada  por  este  Ayuntamiento  en  tiempo y 
forma.

Que vista Resolución de la  Dirección Provincial  de Cádiz  del  Servicio  Andaluz  de 
Empleo, en dónde se concede a este Ayuntamiento subvención por una cuantía de 
423.000,00 € como incentivo a para la contratación de 47 demandantes de empleo 
no  ocupados  correspondientes  al  colectivo  de  entre  18  y  29  años,  ambos 
inclusive.

Que visto informe del Jefe de Servicio de AMDEL con el Visto Bueno de la Concejala 
de  Empleo,  en  dónde  se  informa  la  necesidad  de  una  aportación  Municipal  de 
65.000€.

es por lo que con esta fecha vengo a

RESOLVER:

1.- Aprobar la aceptación de la  Resolución de subvención, y por tanto, la puesta en 
marcha del Programa JOVEN AHORA.

2- Aprobar una aportación Municipal de 65.000 € para completar los gastos derivados 
de la contratación de 47 beneficiarios de dicho Programa.

3- Aprobar criterios de valoración para el Programa “Iniciativa para la Promoción de 
Empleo Juvenil JOVEN AHORA”, para proceder  a la selección de los candidatos 
enviados desde el S.A.E.

Ayuntamiento de San Roque
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4- Aprobar el Tribunal de selección compuesto por:

Presidente: D. Francisco Collado Segovia , suplente Dña. Rosa Montero Tornay
Secretaria: Dña. Ana Núñez de Cossío o persona en quien delegue
Vocales:
D. Milagrosa Pájaro Velázquez, suplente Dña. Cristina Villalobos Márquez
Dña. Eva María Fernández Saavedra, suplente Dña. Raquel Corral Núñez
Dña. Juana Gutiérrez Cortés, suplente Dña. Rocío Guzmán Carreño

5- Dar traslado a los interesados de este decreto

En San Roque, firma el Sr. Alcalde-Accidental del Ilustre Ayuntamiento de 
San Roque  y la Sra. Secretaria General.

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de San Roque

Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 Cádiz. Tfno. 956780202. Fax: 956782249

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

36
3M

KY
S9

YH
T3

SQ
99

2R
G

XS
AM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ro
qu

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Roque
	2022-08-23T13:57:39+0200
	San Roque
	ORDOÑEZ MONTERO JUAN MANUEL - 32049349E
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Roque
	2022-08-25T00:39:39+0200
	San Roque
	NUÑEZ DE COSSIO ANA MARIA - 31865636X
	Lo acepto




